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PROPUESTA DE PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 
PERIODO 2019 – 2022 

 
PROVINCIA DE RODRÍGUEZ DE MENDOZA - AMAZONAS 

  
  
I. INTRODUCCIÓN: 

 
El Jurado Nacional de Elecciones y la ley Municipal, permite que el candidato a la 
alcaldía provincial por Rodríguez de Mendoza, el Lic. Mario Peláez Torrejón, plantee el 
plan de gobierno del Equipo Técnico del Movimiento independiente SURGE 
AMAZONAS, correspondiente al periodo 2019 – 2022, el mismo que consiste en un 
trabajo que permita estructurar proyectos de mediano y largo plazo en los diferentes 
sectores productivos, organizar un desarrollo con visión de futuro en la Provincia de 
Rodríguez de Mendoza  
 
El plan de gobierno, plantea la problemática y solución en la que nos encontramos 
como provincia, lo que se quiere y debe de lograr a corto, mediano y largo plazo, 
además, los lineamientos en la que se basará el trabajo municipal. 

 
II. PRINCIPIOS Y VALORES: 

 
SURGE AMAZONAS se propone trabajar arduamente para forjar un gobierno local con 
transparencia, responsabilidad, buscando siempre Igualdad y Justicia para todos, en la 
cual prime la seguridad y confianza en sus autoridades, fomentando  principios y  
valores, para así promover y elevar el nivel de vida de nuestra población. Inculcando a 
unirnos los diferentes actores en función a una visión de futuro que genere y fomente 
la agricultura, el turismo, la inversión, la educación, salud y oportunidades 
permitiendo un desarrollo con equidad y de acuerdo al Plan de Desarrollo Concertado 
que realmente cumplan un fin.  
 
Promover el desarrollo con valores, la dignidad, el trato adecuado entre ellas, el bien 
común y de todas las personas, que nuestras acciones tengan siempre una postura de 
ayuda y promoción, la solidaridad que exige asumir como propio el interés de los 
demás y la participación activa de cada vecino en el desarrollo de la provincia.  
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III. VISIÓN.  
 
Rodríguez de Mendoza al 2022 estará interconectada con dos Vías de comunicación a 
la región de San Martin, una de ellas uniendo al distrito de Vista Alegre (único distrito 
que no tiene conexión con San Nicolás) volviéndose un destino turístico y de 
inversión, nuestra diversidad de producción tendrá registro orgánico y el mercado de 
productores en Lima debe tener local propio, permitiendo con estas acciones 
concretas ser también generadora de oportunidades en Lima para nuestro paisanos.  

 
IV. POTENCIALIDADES 

Nuestra provincia por su gente, geografía y ubicación tiene grandes potencialidades 
que todos los conocemos y que están descritos en diferentes fuentes disponibles para 
su verificación, por lo que nos permite decir que con acciones concretas y directas 
dentro de una gestión de cuatro años podemos lograr una provincia atractiva de 
inversión, planteándonos un gobierno municipal provincial, orientado al  
fortalecimiento del desarrollo productivo con visión de futuro y buscando fuentes de 
inversión para la implementación de los mismos. 

 
V. PROYECTOS A EJECUTAR Y OBJETIVOS A LOGRAR 

 
Teniendo en cuenta las funciones generales de las municipalidades señaladas en la 
Ley Nº 27972, corresponde ejecutar e impulsar a través de los organismos 
competentes, el conjunto de acciones destinadas a proporcionar al ciudadano el 
ambiente adecuado para la satisfacción de sus necesidades vitales, concluyendo que 
nos falta rediseñar el plan de desarrollo urbano de San Nicolás y la provincia, por lo 
que nuestras decisiones y acciones estarán basadas en lo siguiente: 

 
1. Equipamiento municipal con un full de maquinaria.  

 
2. Adquisición de terrenos en ambas cabeceras de nuestro aeropuerto con la 

finalidad de ampliar la pista para lograr el ingreso de aviones comerciales y 
gestionar a nivel internacional el equipamiento de la torre de control. 

 
3. Gestionar la construcción de la carretera Tingorbamba – Rumshitana y/o sector El 

Carbón que sería una Vía de evitamiento, son 16 kilómetros de carretera 
aproximadamente. 

 
4. Gestionar la doble vía y disminución de la distancia entre Chachapoyas y Rodríguez 

de Mendoza. 
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5. Construcción de la carretera caserío El Alizo – distrito de Vista Alegre, con salida a 
la carretera marginal a 4 kilometros de Nueva Cajamarca con un tiempo de viaje de 
dos horas desde San Nicolás. 
 

6. Impulsar la construcción de la carretera Nuevo Chirimoto, El Mono, Garzayacu, 
Pampa Hermosa, Paitoja, Alto Perú, con salida a Soritor.  
 

7.  Proyecto de potabilización del agua desde el rio Ayña en el distrito de Longar e 
integrar con una sola red todos los distritos. 
 

8. Convertir a nuestra provincia en un destino turístico impulsando el deporte de 
aventura. 
 

9.  Promover el agro en sus diferentes actividades con apoyo de maquinaria y 
profesionales capacitados por distritos y sectores de producción. 

 
10. Cristalización del Mercado de Productores en Lima, que debe iniciar sus 

actividades desde junio del 2019. 
 

11. Equipamiento y funcionamiento de consultorios odontológico y adquisición de 
una ambulancia que será administrado por la Municipalidad. 

 
12. Implementación  y conducción de actividades para niños y jóvenes durante todo 

al año en lo cultural, artístico y de deporte. 
 

13. El nuevo cementerio municipal, una necesidad impostergable. 
 

14. La construcción del nuevo camal municipal y su equipamiento. 
 

15. Gestionar el encausamiento del rio Leyva y sus afluentes. 
 

16. Construcción de viviendas, complejos habitacionales. 
 

17. Equipamiento para una compañía de bomberos y de serenazgo. 
 

18. Construcción del Estadio Municipal de San Nicolás. 
 

19. Drenaje del rio Shocol. 
 

20. Construcción del Nuevo mercado Municipal. 
 

21. Construcción de pistas veredas y cunetas en San Nicolás. 
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22. Implementación de parques de recreación. 
 

23. Terminal terrestre interprovincial. 
 

24. Catastro urbano con proyección al 2030. 
 

25. Construcción de carreteras en los distritos y anexos que no cuentan y el 
mantenimiento de las Vías de forma permanente ( a Perla Mayo, Los Olivos – 
Mashuyacu, San José - Vista Hermosa, entre otras). 
 

26. Nuevo sistema de recojo y tratamiento de la basura con la implementación de 
una planta que permita clasificar para darle un valor agregado. 
 

27. Una permanente coordinación con los diferentes actores políticos, empresariales, 
organizaciones de base y población para incluirlos dentro del plan estratégico 2019 
– 2022. 
 

28. Instalación e implementación de los comedores  populares con un nuevo sistema 
de funciones y compromisos que permitan integrar a los comités del vaso de leche 
y organizaciones femeninas. 
 

29. Apoyo directo a los estudiantes del Instituto Superior Tecnológico Toribio 
Rodríguez de Mendoza y de la UNTRM, en lo que respecta a transporte y refrigerio. 

 
30. Reinicio de la Semana Turística (última semana de octubre) y actividades 

turísticas que eran parte de nuestra historia como provincia. 
 

31. Conformación e implementación del Club del Adulto y Adulto Mayor 
 

32. Implementación de planes de acción con iglesias de los diferentes credos, que 
permitan fomentar y consolidar la unión y realización de trabajos en bien de cada 
uno de sus integrantes. 

 
33. Promover el desarrollo micro empresarial con inclusión social específicamente 

con madres solteras en nuestra provincia.   
 

Para ello, nuestros objetivos como gestión municipal es contribuir a consolidar el plan 
de desarrollo concertado y lograr durante la gestión ser potencialmente agrícola y 
turística, con oportunidad para todos y con responsabilidad medioambiental, una 
educación enfocada con valores, una salud en la que prime un mayor consumo de 
producción local y orgánico; los niños, niñas, adolescentes y población en general 
tengan accesos a servicios que el estado brinda con igualdad de derechos, debemos 
aspirar siempre a estar integrados con vías de comunicación en buen estado y en   
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armonía con el medio ambiente, pero sobre todo debe primar el restablecimiento de 
identidad y dignidad. 

 
Plantearnos como objetivo general la introducción de un gobierno municipal 
provincial, orientado al  fortalecimiento del desarrollo productivo, administrando sus 
recursos con honradez y responsabilidad, teniendo en cuenta que debemos impulsar 
un gobierno que atienda la problemática integral de nuestra provincia, con 
participación de la población; así mismo, planificar, elaborar y ejecutar proyectos de 
inversión local que tengan una visión de futuro, buscando fuentes de inversión para la 
implementación de los mismos. 

 
 

VI. METAS 
 
Como movimiento político regional, provincial y distritales tenemos la meta que: 
mediante gestión, transferencias e ingresos propios nos comprometemos con Rodríguez 
de Mendoza a estos proyectos factibles e imprescindibles para un desarrollo con futuro y 
equidad e invitamos a ser partícipes para que durante los cuatro años de gestión podamos 
cumplir con lo programado. 
 

VII. BASE LEGAL:  
 
La implementación y ejecución del presente plan de gobierno dentro del marco 
institucional, legal y democrático, se fundamenta en la: 
 

- Constitución Política del Perú. 
 

- Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades. 
 

- Ley N° 26864 Elecciones Municipales.  
 

- Ley N° 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo y su reglamento. 


